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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2026 
 

APROBADA EN:  
 
TEMA: BOGOTÁ CAMINA INSEGURA Y ENTRE BASURAS 
 
FACULTADES: De conformidad con lo establecido en los artículos 52, 53 y 54 del Acuerdo 
741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C”; 
respetuosamente se solicita a los honorables concejales de la Corporación aprobar la 
siguiente proposición: 

FUNCIONARIOS CITADOS: Secretaria Distrital de Gobierno; Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia; Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos; 
Aguas de Bogotá SA-ESP; Gerentes de los veinte (20) Fondos de Desarrollo Local (FDL).   
 
FUNCIONARIOS INVITADOS: Contralor de Bogotá, Personero de Bogotá, Veedor Distrital.  
 
 
CUESTIONARIO: 
 
1. Para cada uno de los Planes de Desarrollo Local vigentes, enliste y describa en detalle 

las estrategias, programas, conceptos de gasto, metas e indicadores en materia 
de seguridad urbana, convivencia ciudadana, recuperación del espacio público y 
gestión integral de residuos establecidos y adoptados en la respectiva localidad. 
 

2. Frente al punto anterior, indique el estado de ejecución física y presupuestal de 
todas y cada una de las estrategias, programas, conceptos de gasto, metas e 
indicadores en materia de seguridad urbana, convivencia ciudadana, recuperación del 
espacio público y gestión integral de residuos adoptados en la localidad. 

 
3. Presente una relación de todos los contratos suscritos por parte del Fondo de 

Desarrollo Local que respaldan proyectos de inversión en materia de seguridad urbana, 
convivencia ciudadana, recuperación del espacio público y gestión integral de residuos 
en la respectiva localidad. 
 

4. Frente al punto anterior, presente un estado de ejecución física y presupuestal de 
todos y cada uno de los contratos suscritos por parte del Fondo de Desarrollo Local 
que respaldan proyectos de inversión en materia de seguridad urbana, convivencia 
ciudadana, recuperación del espacio público y gestión integral de residuos en la 
respectiva localidad. 
 

5. Informe en detalle cuál es el estado de dotación a organismos de seguridad financiados 
y suministrados por parte del Fondo de Desarrollo Local. 
 

6. Informe en detalle cuál es el estado de mantenimiento a organismos de seguridad 
financiados y suministrados por parte del Fondo de Desarrollo Local. 
 

7. Informe en detalle cuál es la meta y estado de avance en materia de intervención de 
espacio público en la respectiva localidad. 
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8. Detalle las estrategias lideradas por parte de la Alcaldía Local, con el fin de mejorar las 
condiciones de seguridad y convivencia ciudadana en la respectiva localidad. 
 

9. Informe las acciones adelantadas por la Alcaldía Local, con el fin de intervenir de 
manera integral los entornos escolares y así reducir las conflictividades.  
 

10. Presente las cifras consolidadas de delitos de alto impacto registrados en cada una de 
las localidades de Bogotá, durante el periodo 2024-2025. 
 

11. Informe cuántas ollas de microtráfico y puntos de consumo de sustancias psicoactivas 
han sido identificadas en su localidad. 
 

12. Informe cuánto parques y espacios verdes han sido identificados como puntos de 
consumo de sustancias psicoactivas en su localidad. 
 

13. Presente una relación, con ubicación exacta, de todos los puntos críticos de residuos 
que hoy en día se encuentran activos en cada una de las localidades de la ciudad. 
 

14. Frente al punto anterior, presente en formato shapefile (shp) todos los puntos críticos 
activos en la ciudad. 
 

15. Indique las acciones adelantadas por parte de la Administración Central y la Alcaldía 
Local, con el fin de intervenir y reducir el número de puntos críticos identificados en 
cada localidad.  

 
16. Articulación interinstitucional entre Alcaldías Locales, Secretaría Distrital de Gobierno, 

UAESP, Aguas de Bogotá y los actuales concesionarios del servicio público de aseo; 
esto con el fin de mantener en el espacio público en condiciones de calidad.  

 
17. De conformidad con el artículo 276 del Plan Distrital de Desarrollo (Acuerdo 927 de 

2024),  sírvase describir los esquemas de cofinanciación adelantados entre la 
Administración Central y los Fondos de Desarrollo Local (recursos), con el fin de 
ejecutar proyectos en materia de seguridad urbana, convivencia ciudadana, 
recuperación del espacio público y gestión integral de residuos en cada una de las 
localidades del Distrito Capital.  

 
 
Cordialmente 
 
 
 
 
 
 
ANDRÉS BARRIOS BERNAL    OSCAR RAMÍREZ VAHOS  
Concejal de Bogotá D.C.      Concejal de Bogotá D.C.  
Vocero de Bancada Partido Centro Democrático 
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